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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (06) de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01118/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le denominará como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc86945038]ANTECEDENTES

1. El treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00004/DIFIXTLAHU/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“solicito el nombre de la persona responsable de juridico y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de la uippe y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de la contraloria y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de desayunos frios y calientes , con su respectivo nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de tesoreria y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de adulto mayory su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable hortadif y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de las ares de psicologia y su nombramiento” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, México a 22 de febrero de 2022 Nombre del solicitante: A QUIEN CORRESPONDA Folio de la solicitud: 00004/IXTLAHUA/IP/2022 Ixtlahuaca, México a 22 de febrero de 2022 Nombre del solicitante: A QUIEN CORRESPONDA, Folio de la solicitud: 00004/DIFIXTLAHU/IP/2022 Ixtlahuaca de Rayón; México, a 31 de enero de 2022 A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00004/DIFIXTLAHU/IP/2022 de fecha treinta uno de enero de dos mil veintidós; donde solicita lo siguiente: “…solicito el nombre de la persona responsable de jurídico y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de la uippe y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de la contraloría y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de desayunos fríos y calientes , con su respectivo nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de tesorería y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de adulto mayor y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable hortadif y su nombramiento solicito el nombre de la persona responsable de las ares de psicología y su nombramiento...”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: envió en formato PDF (RESP.SOL.0004) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. D. MIRIAM VELÁZQUEZ GONZÁLEZ DIRECTORA GENERAL. ATENTAMENTE P. D. MIRIAM VELÁZQUEZ GONZÁLEZ DIRECTORA GENERAL Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca

ATENTAMENTE
C. OMAR ALVAREZ .” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento que se describe a continuación:
I. “SOLICITUD # 00004 DIF.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número SMDIFI/TD/004/2022, de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Tesorera del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, informa que no se cuenta con un área jurídica, y enlista el nombre de los responsables de cada una de las áreas administrativas referidas por el entonces SOLICITANTE, junto con el estado que guarda el nombramiento de cada uno.
b) [bookmark: _Hlk99579726]Nombramiento expedido por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en favor de la P.L.C. Marisol Sánchez Alcántara, por el que se le designa el cargo de Tesorera.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 01118/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “la respuesta no se basa al proceso de la ley de transparencia” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “la respuesta no se basa al proceso de la ley de transparencia” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El siete (07) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico descrito a continuación:
I. “INFORME JUSTIFICADO SOL 04.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Informe justificado de siete (07) de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que esencialmente, informa sobre la modificación de la respuesta inicial emitida por la Tesorería.
b) Nombramiento expedido por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en favor de la P.L.C. Marisol Sánchez Alcántara, por el que se le designa el cargo de Tesorera.
c) Nombramiento expedido por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en favor de la C. Esmeralda Sámano Sánchez, por el que se le designa el cargo de Coordinadora de Adulto Mayor y Representante de INAPAM.
d) Nombramiento expedido por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en favor de la Lic. María de los Ángeles López Ramírez, por el que se le designa el cargo de Titular de la Contraloría.
e) Nombramiento expedido por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en favor del Lic. Juan Javier Becerril García, por el que se le designa el cargo de Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
f) Nombramiento expedido por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en favor de la P.L.C. Marisol Sánchez Alcántara, por el que se le designa el cargo de Tesorera.
g) Oficio sin número único de identificación, de tres (03) de enero de dos mil veintidós, expedido por la Presidenta Honoraria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, dirigido a la Coordinadora de Alimentación y Nutrición Familiar, por el que asigna al P.L.A Edgar Jesús Barrientos Nieto como Promotor de Desayunos Calientes.
h) Oficio sin número único de identificación, de veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós, expedido por la Presidenta Honoraria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, dirigido a la Coordinadora de Alimentación y Nutrición Familiar, por el que asigna al Ing. Agrónomo Israel González Cuamba como Promotor del Programa HORTADIF.
i) Oficio sin número único de identificación, de cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, expedido por la Presidenta Honoraria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, dirigido al Coordinador de Prevención y Bienestar Familiar, por el que asigna a la L. Psic. María Cristina Jiménez Antonio al área de Psicología.
j) Oficio sin número único de identificación, de uno (01) de febrero de dos mil veintidós, expedido por la Presidenta Honoraria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, dirigido a la Coordinadora de Alimentación y Nutrición Familiar, por el que asigna a la L.N Luisa González Puebla como Promotora de Desayunos Fríos.

9. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, se concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fueron puestos a la vista del particular el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------


[bookmark: _Toc86945039]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc86945040]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc86945041]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, de tal manera que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de febrero al dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis (26) y veintisiete (27) de febrero, así como el dos (02), cinco (05), seis (06), doce (12) y trece (13) de marzo, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

14. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 15 días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:1]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que ésta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


15. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

16. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formule su recurso de revisión donde señale tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que al mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe; ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

17. Por lo que la presentación del recurso de revisión el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, y sólo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

18. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

19. Por otro lado, de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, tanto en la solicitud de información como en el posterior recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

23. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

24. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés, sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

25. Consecuencia de lo anterior, se advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc86945042][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
26. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

27. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [3:  Artículo 51, Ídem.] 


28. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de la materia.

29. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:4] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:5]: [4:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

30. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

31. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00004/DIFIXTLAHU/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, los nombres y nombramientos de los servidores públicos encargados de las siguientes áreas administrativas:
a) Jurídico;
b) UIPPE;
c) Contraloría;
d) Desayunos Fríos;
e) Desayunos Calientes;
f) Tesorería;
g) Adulto Mayor;
h) HortaDIF; y
i) Psicología.

32. En respuesta a la solicitud de información, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio número SMDIFI/TD/004/2022, de diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Tesorera, cuyo contenido elemental refiere lo siguiente:




33. De la lectura al contenido del oficio anterior, podemos rescatar los siguientes pronunciamientos:
I. Se informó al particular que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca no contaba con un área jurídica, al ser representados por el propio ayuntamiento del municipio.
II. Se indicaron los nombres de los servidores públicos responsables de cada una de las áreas administrativas referidas por el particular (a excepción del responsable de HORTADIF, pues a la fecha en que se dio respuesta, aún no se había asignado a un titular), así como el estado que guarda el nombramiento de cada uno, los cuales se mostraban ‘en proceso de emisión’, mientras que para otros se indicaba que ‘no se les genera nombramiento’.

34. Adjunto al oficio descrito en párrafos previos, el SUJETO OBLIGADO exhibió al entonces SOLICITANTE el nombramiento expedido por la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca, en favor de la P.L.C. Marisol Sánchez Alcántara, por el que le designa como Tesorera del Sistema Municipal.

35. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia de la Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

36. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

37. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la vasta solicitud planteada por la hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

38. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

39. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

40. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

41. Por su parte, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 01118/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló por Acto Impugnado y Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:

“la respuesta no se basa al proceso de la ley de transparencia” (Sic)

42. En ese sentido, no es ocioso señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


43. Correlativo a lo anterior, el numeral 179 de la Ley de la materia, enlista las causales de procedencia del recurso de revisión en materia de acceso a la información, a saber:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.”

44. De tal manera que la impugnación que se realice contra las respuestas otorgadas por los Sujetos Obligados, derivadas del ejercicio del derecho tutelado por este Organismo Garante, procederán cuando se niegue el acceso a la información, se pretenda clasificar, se declare su inexistencia, se entregue incompleta, se entreguen documentos distintos a los solicitados, no sea comprensible o accesible, etcétera.

45. Empero, dentro del artículo 179, previamente transcrito, no se reconoce la procedencia del recurso de revisión cuando los Sujetos Obligados omitan basar sus respuestas con base en el proceso establecido en la Ley de la materia, por lo que el agravio manifestado por el RECURRENTE debería ser determinado como infundado, al no señalar de manera específica el daño que le ocasiona la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a su solicitud de información.

46. No obstante lo anterior, y en un ejercicio de máxima publicidad llevado a cabo por el SUJETO OBLIGADO, en vía de informe justificado, modificó su respuesta inicial y presentó los nombramientos y designaciones faltantes de los titulares de las áreas administrativas referidas en la solicitud primigenia. Se adjuntan los siguientes fragmentos de los llamamientos de mérito para efectos referenciativos:

 





 


  


 


 


 




47. Por lo anterior y, para mejor proveer, podemos elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los distintos puntos establecidos en la solicitud con la información entregada en la respuesta y posterior informe justificado del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtlahuaca[footnoteRef:7], mismo que se inserta a continuación: [7:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME
	COLMA

	Nombre y nombramiento de los titulares de las siguientes áreas administrativas:
	Jurídico
	Se informó que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con un área jurídica, al ser representados directamente por el Ayuntamiento.
	N/A
	SÍ

	
	Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	Refirió el nombre del titular del área administrativa.
Informó que su nombramiento estaba en proceso.
	Entregó el nombramiento expedido en favor del Lic. Juan Javier Becerril García como Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	SÍ

	
	Contraloría
	Refirió el nombre del titular del área administrativa.
Informó que su nombramiento estaba en proceso.
	Entregó el nombramiento expedido en favor de la Lic. María de los Ángeles López Ramírez como Titular de la Contraloría
	SÍ

	
	Desayunos Fríos
	Refirió el nombre del titular del área administrativa.
Informó que no se le generaba nombramiento.
	Entregó el oficio de designación en favor de la L.N. Luisa González Puebla como Promotora de Desayunos Fríos
	SÍ

	
	Desayunos Calientes
	Refirió el nombre del titular del área administrativa.
Informó que no se le generaba nombramiento.
	Entregó el oficio de designación en favor del P.L.A. Edgar Jesús Barrientos Nieto como Promotor de Desayunos Calientes
	SÍ

	
	Tesorería
	Refirió el nombre del titular del área administrativa.
Anexó el nombramiento expedido en favor de la P.L.C. Marisol Sánchez Alcántara como Tesorera.
	Nuevamente entregó el nombramiento expedido en favor de la P.L.C. Marisol Sánchez Alcántara como Tesorera.
	SÍ

	
	Adulto Mayor
	Refirió el nombre del titular del área administrativa.
Informó que no se le generaba nombramiento.
	Entregó el nombramiento expedido en favor de la C. Esmeralda Sámano Sánchez como Coordinadora de Adulto Mayor y Representante del INPAM
	SÍ

	
	HORTADIF
	Manifestó que aún estaba en proceso de designación.
	Entregó el oficio de designación en favor del Ing. Agrónomo Israel González Cuamba como Promotor del Programa HORTADIF
	SÍ

	
	Psicología
	Refirió el nombre del titular del área administrativa.
Informó que no se le generaba nombramiento.
	Entregó el oficio de designación en favor de la L. Psic. María Cristina Jiménez Antonio al área de Psicología.
	SÍ



48. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO perfeccionó su respuesta original a través de su informe justificado, por medio del cual, entregó los nombramientos de todos los titulares de las áreas administrativas requeridas por el RECURRENTE mediante su solicitud de información 00004/DIFIXTLAHU/IP/2022, colmándose así su derecho de acceso a la información.

49. Luego entonces, conviene señalar que el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”

50. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

51. Por otra parte, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

52. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

53. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:


a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

54. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

55. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO, con la información enviada a este Órgano Garante en vía de Informe Justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

56. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto quedará sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

57. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

58. Finalmente, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.




[bookmark: _Toc86945046]CUARTO. Decisión

59. Luego de analizar el contenido del informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO, se estableció que éste colmaba el derecho de acceso a la información ejercido por el particular pues, en su respuesta inicial, había omitido entregar los nombramientos de los titulares de las áreas administrativas referidos en la solicitud 00004/DIFIXTLAHU/IP/2022, a excepción de la Tesorera; situación que fue resarcida por el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado al entregar los nombramientos y oficios de designación faltantes.

60. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 01118/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc86945047]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01118/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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DESAYUNOS FRIOS | C.LUISA GONZALEZ PUEBLA NO SE LE GENERA
AbuLTOS C.ESMERALDA SAMANO SANCHEZ NO SE LE GENERA
MAYORES
PSICOLOGIA . JANET CRUZ MARTINEZ, JAZMIN IRENE NO SE LE GEneRA
'SOUS PADILLA, MA. CRISTINA JIMENEZ, B
| MYRIAM E ENRIGUEZ ORTIZ
DESAYUNOS C EDGAR BARRIENTOS NIETO NO SE L€ GeneRa
‘CALENTES |
HORTADIF EN PROCESO DE ASIGNACION NO SE LE GENERA
RESPONSABLE
TESORERIA PC MARISOL SANCHEZ ALCANTARA ANEXO

Sin ofro porticular, referdadome a sus érdenes pora a;ru;.r duda o aclaradén ol respecto, quedo
de usted, |
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